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LA DIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN ELECTORAL 
 

CERTIFICA 
 
 

 Que, al PARTIDO CAMBIO RADICAL, antes denominado VALDIVIESO 
PRESIDENTE 98, identificado con el Nit. 83.040.093-7, se le reconoció personería 

jurídica mediante la Resolución N° 1305 del 17 de diciembre de 1997, expedida por 

el Consejo Nacional Electoral y la cual a la fecha se encuentra vigente.  

 

Que, a partir de la Resolución N° 0046 del 28 de enero de 1998, se cambió de nombre 

al movimiento político VALDIVIESO PRESIDENTE 98 y se ordenó el registro del nuevo 

nombre a MOVIMIENTO 98.  

 

Que, mediante la Resolución N° 0436 del 05 de julio del 2000, se cambió de nombre 

al MOVIMIENTO 98 por MOVIMIENTO CAMBIO RADICAL.  

 

Que, por medio de la Resolución N° 1899 del 03 de abril del 2003, se registró un 

cambio de nombre al MOVIMIENTO CAMBIO RADICAL, en cual en lo sucesivo y 

conforme a lo preceptuado en el artículo primero de la citada resolución, se denominará 

PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO.  

 

Que, mediante Resolución N° 1003 del 27 de octubre del 2009, se registró el cambio 

de nombre de PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO por PARTIDO CAMBIO 
RADICAL.  

 

 Que, de conformidad a la Resolución N° 0004 del 11 de enero del 2017, se registró 

al Doctor GERMÁN CÓRDOBA ORDOÑEZ, como Secretario General y Representante 

Legal del PARTIDO CAMBIO RADICAL.  
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Que, mediante la Resolución N° 01800 de 2025, se ordenó la inscripción en el Registro 

Único de Partidos y Movimientos Políticos de la reelección del nombramiento del Doctor 

GERMAN CÓRDOBA ORDOÑEZ como Director Nacional del PARTIDO CAMBIO 
RADICAL, y conforme los Estatutos ejerce la representación legal actual de la referida 

colectividad, registro que a la fecha se encuentra vigente.  

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece (13) días 

del mes de mayo de 2026.  
@Documento_preparado_para_firma 
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JOSE ANTONIO PARRA FANDIÑO 
Director de Vigilancia e Inspección Electoral 
 

 

Anexos: NA 
Copia:  
Elaboró: DANIEL LEONARDO QUINTERO CASTILLO - Profesional Universitario 
Revisó:  -  
Aprobó:   

 

CNE-S-2026-002032

http://www.cne.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co

